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Independencia,
2 3 A60.2018

CONSIDERANDO:

Mediante RESOLUCION GERENCIAL N' 221-2017 -MDI-GDUyR/ SG, de fecha
O8/).1/2O17, se Resuelve en su ArtÍculo Primero: "Declarar IMPR0oEDENTE ta

OPOS¡C¡ÓN present(ulq por l(t señora ESPERANZA SOffá CORPUS DE ZAVALA contro el señar
J\¡EMESIO ZAVALA CERNA del predio ubícado en el malecón narle del rio Quillcag (pasaje
Nana , Dbtrito de lndependencia, Prouinciq de Huaroz; Arlículo Segunda.- declarar
PROCEDENTE la nulidad planteada por el señor NEIIIESIO ZAVALA CERNA contra la constancia
de Posesión ¿le Sleru¿cios .Básicos 1{' OO9 2017 de fecha O2 de dgosla de 2a17 a fauor de la
sctiora ESPERANZA SO-F,A COn,PUS Dt ZAVALA; Artícuto Tercero.- A¡IIILESE lq constence de
posestón de Seruictos ]lásícos N' OO9 2017 de fecha 02 de agosto de 2a 17 a fauor de la señora
ESPDRANZA SOfIÁ CORPUS DE ZAVALA (. . . ); Artículo Cuarto.- Una uez que quede conse/úi(7o
el presente dcto qdministratiuo, se deberá continuar los trqnlites de Visación de Planos g
memorias descrtptiuas a fauor del señor NEMESIO ZAVALA CERNA (...)". 1a misma que fue
notiflcada con la Cedula de Notificación e\ dia 08/L112017 a horas 04:10 pm,
conforme se acredita con la ñrma de recepción por e1 administ¡ado Nemesio Zavala
Cerna, en ia Cedula de Notificación que obra a fs. 173; y con fecha OBIA2/2O),8 a
horas 10:54 am, se notificó al Sr. Yens Cristian Cadillo Dcxtre - Abogado de la
administrada Esperanza Corpus De Zavala, conforme se acredita con 1a firma de
recepción en 1a Cedula de Notiñcación que obra a fs. 174.

Con EXPEDIENTE ADMINISTRATWO N' 18759-201.7 de fecha 12ll2l2Ol7, el
administrado Nemesio Zavala Cerna, solicita se lleve de inmediato la visación de
sus planos en merito a la Resolución Gerencial N" 221 2Ol7 -MDI-GDUyR/ SG de
fecha 08 / I 1/2018.

Mediante INFORME N" 521-2017-MDI-GDUyR SGHUyC/SG de fecha
27 /12/2017, la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, solicita al
Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, en atención al Inf. Adm. N" 539-2017 MDl,
GDUR SGHUyC/AL emitido por el Area legal de su Sub Gerencia de Habilitaciones
Urbanas y Catastro, ordene a quien corresponda con carácter de muy urgente se
le remita todos ios antecedentes que dieron origen a 1a Resolución Gerencial N"
22\-2018 MDI-GDUyR/SG de fecha 08111/2An.

Con EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N" 03687-2018 de fecha 2al02l20L8, ta
administrada Esperanza Sofia Corpus De Zava)a, interpone Recurso de Apelación
contra la Resoiución Gerencial N" 221-2017 MDI-GDUyR/ SG de fecha
08/ \t /2017 .

Mediante INFORME N" 21-2018,MDI/GDUyR/c de fecha Otl03l2OtB et Gerente
de Desarrollo Urbano y Rural, deriva a esta Gerencia de AsesorÍa JurÍdica. 1a

Resolución Gerencial N" 221-2018 MDI-GDUyR/SG de fccha O8l1t l2O\7 y
demás actuados que consta en 213 folios en originales, paia su opinion lcgal
corespondiente.
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VI§TO, el Expediente Administrativo N" 03687-2018: Recurso de Apelación
contra la Resolución Gerencial N" 221-2017 -MDI-GDUyR/ G, presentado por
ESPERANZA CORPUS DE, ZAYALA, Y;



RIT4
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con INFoRME ADMINISTRATIVO N' 149-2018 MDI/GAJ/KMMM de fecha
17/O4/2018, la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, solicita a la Sub Gerencia de
Habilitaciones Urbanas y Catastro, que de acuerdo al Informe Técnico N" 1S97-
2016-MDI-cDUR-scYyR/ELC de fecha 12log/2016, (...) se establezca ei número
de Ordenanza Municipal aplicable al caso concreto; debiendo la Sub Gerencia a
cargo aclarar que Ordenanza Municipal se ha aplicado al momento de resolver;
(" ) asimismo, de la revisión a la Resorución Gerenciar N. 22r 2o1z -
MDI/GDUyR/G de fecha 08/11/2or7, (...) se deberá continuar ros rrámires de
Visación de Planos y Memorias Descriptivas a favor del señor Nemesio Zavala
cerna, (...) sin embargo en el Informe Legal así como en sus considera¡dos de la
Resolución materia de apelación no establece bajo que Ordenanza Municipal
aplicable al caso concreto; se están rigiendo para decidir continuar ros tramites
de Visación de Planos y Memorias Descriptivas a favor del Señor Nemesio Zavala
Cerna, debiendo la Sub Ge¡encia a cargo aclarar que Ordenanza Municipai se ha
aplicado.

Mediante P¡oveído de fecha 13/06 /2otg, la Gerencia de Desarrorlo urbano y
Rural, deriva a esta Gerencia de Asesoúa Jurídica, er Informe N. 347-201g-MDi-
GDUyR SGHUyC/SG de fecha tt/O6/2018, emitido por el Sub Gerente de
Habilitaciones urbanas y catastro, en la cua.r solicita que se derive a ra Gerencia
de Asesoría JurÍdica, el Informe Técnico N" 04IZ _2Oi[_MDI GDUR_SGHUyC/UCU
de fecha 08/06/2078, emitido por la encargada de la Unidad de Control Urbano
de la referida Sub Gerencia, para su atención y fines.

De conformidad con lo dispuesto por el Artícuro 194" de la constitución po1írica
del Perú y en concordancia con el Articulo II del Tituio prelimina¡ de la Ley
Orgárnica de Municipalidades, Ley N. 27gT2, tas Municipalidades
Provinciales y Distritares son órganos de Gobierno Local que tienen autonomía
polÍtÍca, económica y administrativa en los asuntos de competencia, radicand.o
esta autonomía en 1a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de
administración, con sujeción al ord.enamiento jurídico.
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En principio, es necesario precisar que el inciso 1 1. 1 del Arrícu1o 1 1" del ruo de
la Ley N" 27444 - Ley de procedimiento Administrativo Gcneral señala que ,,.Los
administrq.dos plantean la nutido.d d.e los actos administratiuo que lesconcierflan por medío de ros recursos ad.ministrqtiúos preüistos en el rítutoIIr capítulo II de ta presente leg,,; asimismo el inciso 2 r 5. 1 del Artículo 2 1 5"del TUO de la Ley N. 27444 antes mencionada dispone que .Conforme a loseñalad.o en el artículo I1g., frente q. un olcto admiftistratiüo que se suponeuiola, desconoce o Íesionq. un d.erecho o interés legítimo, pro".i. 

"ucontrq.dicción en la uía ad.ministro:tiuq. mediante los recursosgdministratiuos señatad.os en et artículo siquiente,. Finalmente, el A¡ticulo216" siguiente dispone que ..tros Recurs o" oa^inirt ot¿úos son.. a.) Recursos d.eReconsideración; b) Recurso d.e Apetación g c) Recurso de Reuisión,,

De acuerdo con el numeral 276.2 d,elArtÍculo 216. del TUO de la Ley N. 22444 _
de Ia Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe que 1a presentación
del Recurso de Aperación debe ser interpuesto aentro de ros 1s días de notiflcado
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el acto administrativo; por tal motivo, de la revisión del expediente administrativo
se aprecia que la administrada Esperanza Sofia Corpus De Zavala, ha presentadoel Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial N. 22r -2a ü .MDt_
GDUyR/sc de fecha oB/17 /2ol9, ante el Alcalde de la Municipalidad Distrital deIndependencia, e\ día 28/02/2017; siendo evidente que dicho recurso ha sido
interpuesto dentro del plazo de quince (1S) días perentorios de notificado el acto
administ¡ativo que recurre, acompañando los requisitos que prevé el ArtÍculo 219"
en concordancia con er Artícu10 r22" del Decreto Supremo N. 006-2017-JUS,
denominado Decreto Supremo que aprueba el T"rto ú.ri"o Ordenado de la Ley N.
27444, Ley de Procedimiento Administración General.

6
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mISmA Autonda idió el acto ueset na e eleue lo acfuado ale
supenoT lerarqu lCO

Cabe precisar que ia apelación es un recurso interpuesto con la finalidad que el
órgano jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada; ."ri"" y
modiñque la resolución del subalterno, como búsqueda de una segunda opiniónjurídica de la administración sobre los mismos hcchos y evidencias, no
requiriéndose nueua prueba, dado se trata fundamentalmente de una revisión
integral del procedimiento desd.e una perspectiva de puro derecho. Es que el¡ecurso de apelación tiene como presupuesto ia existencia de una jerarquía
administrativa de la potestad de corrección y por su finaridad de exigir ai superior
examine 1o actuado.

siendo ello así, se desprende que mediante EX'EDIENTT ADMINISTRATIV. Iv.03687, de fecha 28 de febrero de 2018, la administrada ES,ERANZA SOFÍA
CORPUS DE ZAVALA al no estar conforme con la RESOLUCION GERENCIAL N"
227-2077 -MDI-GDUyR/ G, de fecha 08 de noviembr e d,e 2017, interpone Recurso
de Apelación, solicitando se tenga a bien elevar ros de ra m.te¡ia por ante elsuperior en Grado, con la finalidad de que previo er análisis 

"or.esponáiente y co.,mejor e ilustrado c¡iterio el Despacho jeráLrquico superior respectivo se servi¡ádeclarar la NULIDAD y/o REvocAToRrA DEL Acro ADMINISTRATIVO
MATERIA DE APELACIÓN, DECLARANDO FUNDADO EL PRESENTE RECURSOADMINISTRATIVO; argumentando literalmente en sus lundamentos de hecho desu recurso lo siguiente: .\RIMERO. 

eue, la realftente conjutttamente con mis demás paientesüengo posesionando ra pfopiedad. mas de 36 años, ei méito ar contrato de venta del año de 1g7g, en ra cualñí dlunto esposo GuíItermo Norbert(
de controueÁia adm**o"l;,;" ";;;;',::;:';.:"::: "I':#:;,;::2";tr;"::::lf: :,::,i:X:::i.::Z*;:es que la apelante e hyos uenimos poses ionando parte aa p*ai-i* r.at" lústico, todo ello en ñénto o laconfanza famirietr a el acuerdo uerbal que tuuimos con ; ;;;;;';;;"r* zauctla cema; sin embargo,después de muchos aflos de posesión eje.rcido po, la r"cuoent" , ^i" ¡"-¡)"r.", mi cuñado rekrido nos uienea sorprender dicíendo clue la totarida(lder bien Le coftesponde,"g qu.;un"a no 

"iao 
cofiLprendido el noñbrede mi difunto esposo en er contrato de comprct venta crel tnmu.tío 

^.i"ir-ou ,,r""tianamiento, siruación ctntela cual Ia rea)Íente sorbíté ra consfancir de posesión de serüi"i^ ,á"¿"", La misma que fue designa(,a porsu despacho con er N" 009 ' 2017 de fecha a2 d.e Agos" o" ,ir),'-""'r.rro tamb¡éft reqTrerí ra visación dePlanos g Meñoria Descriptiua; SEGUNDO._ eue, en la resolucíón materia d.e impugnación se
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ha cometido diuersas falencias por d.emas euidentes, las cuales cotind.ctn con hipotéticcts
susprcaclas las cuales son: a) Cuando la recurente solicite a traués det ltxp. N" 1 1850
de Jécha 14/07/2016 la uisación de los planos g Memorias Descripliuas d.el predio
ubicado en el Pasaje: Nanag Este Malecón Norte del Río Quillcag S/ N det Distrito deIndependencta - Huaraz,
GDUR-SGHUuR/ ELC de
seguridad intangible (. . . ); TERCERO.- Señor Alcalde, la Sub Gerencia d.e Habilitaciones
Urbanas g Catastro, no ha tenido en consideración que el precl.io del señor Nemesrc
Zauala Cema, pretende realizar g obtener las uisaciones d.e Memorta Descriptiua g

fecha 12/09/2016, por encontrarse dentro d.e la zona d.e

F.r

i.

Planos, encue ade de las a ma nales tal como lo ne la Resolucióndls
Administratiua N' l29-2002/ Ac-Ancash/ DRHZ/ AT, de fecha 02 de diciembre d.el año
2002, es decir, que según Ley, son bienes d.e d_omin io público hidráulico, con"formad.o spor las dreas inmediatas superíores a las riberas d.e las fuentes de agua d.e acuerdo a
los crtterios establecidos en la LeA d.e Recursos

p
Hidrdulicos N" 2933A Ar1. 74. g su

En a¡álisis del presente caso, de lo aseverado por la administrada ESpERANZA
SOFÍA CORPUS DE ZAVALA, en el primer iundamento de su Recu¡so de
Apelación, se debe advertir que dichos fundamentos están fuera de todo contexto
real y legal, siendo totalmente falso los argumentos vertidos en su recurso; toda\¡ez qve revisado el expediente materia de análisis, se puede observar oue
mediante Expediente Administ¡ativo N' 1s148 de fecha 10 de octubre aa znñ J

Reglamento D.S.N. en los arts. 113 al 122., en tal sentido, en esta faja marginal estáprohibido el asentamiento humano. así como cualquier actiuidad que no sea rlefensa
ribereña (...)"

controversia. En consecuencia, la Constancia de posesión de Servicios Básicos
otorgada a favor de la seño¡a ESPERANZA CORPUS DE ZAvALA se ha expedidopor un conducto irregular; no cumpliendo con las formalidades previstas,
contraviniendo las normas, el orden público y las buenas costumb¡es. Razón porla cual mediante RESOLUCI ON GERENCIAL N" 22I.2O17 -MDI-GDU yR/G, defecha 08 de noviembre de 2017 se Resuelve en su Artículo primero declararIMPROCEDENTE la OpOSIC ION presentada por la señora ESPERANZA SOFIACORPUS DE ZAVALA contra el señor NEMESIO ZAVALA CERNA del predioubicado en el malecón norte del rio Quillcay (pasaje Nanay), distrito deIndependencia, provincia de Hua¡az. y en su Articulo Segundo Resuelve declararPROCEDENTE ia nulidad planteada por el señor NEMESIO ZAVALA CERNAcontra la constancia de posesión de Se rvicios Básicos N" 009 _ 2OIT de fecha 02de agosto del2OlT a favor de la señora ESPERANZA SOFIA CORPUS DE ZAVALAY asimismo en su Artículo Tercero resuelve ANULAR la constancia de poseslón deServicios Básicos N" 009 _ 2O 17 de fecha 02 de agosto del 2017 a favorESPERANZA SOFIA CORPUS DE ZA

Página 4 de 6

VALA
de la seño¡a



RESOLUCIóNDEALCALDÍA N" 3 60 -2018-MD

"La Ordenanza Municipal N" O6Z-M7H, aprueba eI Instrumento

Respecto al segundo y Tercer párafo de los fundamentos del recurso de apeiaciónen el presente caso, la Gerencia d.e Asesoría JurÍdica, a través del INFORMEADMINISTRATIVO N. 149 20 18_MDI/GAJ/KMMM de fecha 17 /04 /2Ot8, solicitoa la sub Gerencia de Habilitaciones urbanas y catastro, emitir un informe técnicoen la cual indique ra aplicación de ras ordenánzas municipares para er trámite deVisación de Planos a favor del Sr. Nemesio Zavala Cernay la Sra. EsperanzaCorpus de Zavala; en tal sentido, mediante Informe Técnico N.0417_201g MDI_GDUR sGHUyc/ucu de fecha 08/06/2018, ia Encargada de ra unidad deCont¡ol Urbano, informa:

I

1 Éi?

L' .l

Específtco de la Zona de Reglamentación Espacial
de 2016. anteríormente a esta ordenallza se su

, uisación u otros, debido a que eI Cono Alu

Técnico de Gestión Urbana Denominada "p[an
ZRE-2, Corlo AluuiotLico Huaraz,

spendieroú todos las pracesos ._ie licencia, declaratana de
Dlónrco represent@ en nuestra ciudad una zona de alto

confecha 29 de diciembre
G.

ante desestres naturales, argumentos menc.onados en la propia ordenanza
nesgo

ado

( J er,,en de De§aúollo utba¡ro aprobado con la o.M. ty' o3E-2013, ma¡iliesra quc la zona dererui¡acomo cooo Aluvionica, tendría acciones especÍñcas basadas en las No¡¡ras de Renovación u¡bana teniendoen cuenta ros siguientes üneamicnto§ gene¡ales como ,a E¡radicación del comc¡cio y asentarmienlosi¡formales' Prohibició¡ del uso de ra inf¡aestructura actual p*. rtr""-á.*, o"",ro dc la 
'aja 

marginal y á¡eade seglrridad señálados en el pla¡ Urbáno, Limitación ¿"'"""""r""_,Ui-,
come¡ciar v 3 pisos co-o *¿¡-o. i,,-.¿iato t¡atamiento der ,;"u; ;;.iT:l;H:::lT,*"#"iffiJ::recreacionaL Tratamiento para destugurizar la zona compren¿ii" 

"""J'r"r*¿n Quincay, eI J¡. Hualcá¡,Av. Rarmondi. Av. Contralemidad Intemacional Oeste.

Con la Ac ión deI Plan de Des o Urba[o
1a a ici N' 1-20 en el A¡tículo Déclmo primero,

-H z * IndeDendencia 2o12 - 2022 , aprob
dispositivos legales Municipales que aproba¡on los Planes Específicos de la Zona de ReglamentaciónEspecial ZRE 4 del Cent¡o Civico comercial de Hua¡az; eI plan Especiñco de la Zona de Reglálnentació¡Especial ZRB-5 del Centro Cívico comercial de Independencia; el pla¡ Especíñco de Monterreyy otros planesy t¡ata¡¡ientos especílicos que contienen normativas pattjculares
órga¡os de planeamiento urbano de las municipalirlades.

se ¡eftenda Ios

que dcben ser consideradas por los

Eo conclusión: Como se menciona en 1a revisión, en el bariscurso de los dos últimos años se provectarony aprobaron ordenanzas que modifica¡ ras acciones en ra zo"u ¿"iÁi.""ou 
"o^o cono Aluviooico, cs po¡ello. qLre. anle los procesos incoados Dor los adminlst¡ados rFria"¿o" fn 

_Ao,,n,u, 
lechas las ma nt[esl acionesdel árra lé( nica son diferenres b".aáos on la normaúva aclualüada,..

CIPAT
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CERNA, fue en merito a lo^establecido en el Articulo Décimo primero de iaOrdenanza Municioal \" 00,l _201 7_ l\{pH. 
"rn" ji.",." la cual se aprueban elInstrumenro Tecnict normativ^o de Ge",i;;'uil;i:ii:". .Actuarización 

de1 pran deDesa¡rollo U¡bano de Huaraz 2Ol2_2O22" .

En consecuencia habiéndose llevado el procedimiento de acuerdo a lanormatividad vigente y con el irrest¡icro ,""O"a J--"rincipio de Legalidad, aJPrincipio dei Debido procedimiento, V "l 
p'.lr"ipi. de Imparcialidad, no esamparabre cr Recurso de Aneración 

"or,-ou 
Iu nDsóiucloN GERENCIAL N. 22 r .20I7-MDI-GDUyR/G, de fecha 0g a" ,r.ui"-¡."'"A"" 2017, incoado por laadministrada ESPERANZA SOFÍA CoRpUS;;;;].ü, mediante Exp. Adm. N.O3687-2U.8, de fecha 28 de febrero de 2018.

Que, mediante Informe kgal N. S89_20I8_MDI/GAJ/KMMM, de fecha08JUL.2018, la Gerente ¿" aJeso.ia J";á;; .rílao opi,.,ior, legat sobre eifondo del petitorio, el mismo que guarda .or.r"oraárr"lu con ios extremos de lapresente resolución administrativa;

Estando a lo expuesto. en u¡o^ 
!^e_l1s facultades conferidas por los Artículos 20.Inciso 6) v 43" de la Lev N" zzgzz, coÁ tÁ;;;;'i" secretaría Generar, deAsesoria Jurídica, y la Gárencia Municipalj

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- DECLARAR INFUNDADo el Recurso de Apelación intcrpuestopor ta administrada ESpERANZA SOFÍA CORPU; DE ZA¿ALA, contra laRESOLUCIóN GERENCTAL N" 221_2O77_M»r co*uyn/G, de fecha 08 dcnoviembre de 2OIZ, en cc
la acotada n."orr"iá,, -itLll"Jji;'i;#* en todos 

",," ""t.",,,oJ

ARTÍCULO 2".- DAR por agotada Ia vía administrativa, de conformidad conconforme estabiece er ArtÍcuro 2 18' de tu r.y N' ziii+ - t 
"y 

aet procedimientoAdministrativo General.

ffiH*#;o*roJixll*l' a las partes conforme. a las formatidades
b."".;, ;;;áa?# j..""i.1;21;álr..l,jl. o"' Procedimiento il;ffi #,t";

RESOLUCION DE ALCALDÍA N" A -2018-MDI

Regístrese, Notifi quese, Cúmplase ArchÍvese.

EFAM/jvc N0miDí!0{
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